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DE11 PROVINCIA BEGORD^
Cas leyes y las dlspeslcteucs del Cio» 

hiem» SOB obltgaierias para Ia capital 
^e provluela desde que se pui.Ii<f,K «¡6- 
oLUmeute en ella y desde euairo dias 
despues para ko» dewi» puel lo» de la 
tk lama prorlneta. (1 ey de $ de IKotIcu- 
bre de l»3r.)

SOSCRICION PAMTICÜLAK, J ras leyes, órdenes y annuelosque se
-----  ' csaudeu pobUear en los II «le! lues «S-

Un mes en Córdoba, là ri. Id. fuera. 16. étalés se ban de remitir al C^depolitieo 
Très id...................... 33   46* p^gpijeHn^^^ par cuyo conducte sc j asa
Seisid. , . . . 66»0 ^ j^^ editores de lo» menelouades 
Un ano,. 132 iso..

SepubUctt iodos los dias escepio lesDoiníngos, P®^ Iódicos. (Ordene» de 8 de AltrU d
; 183 J y 31 de Octubre de I&&4.)

Presidencia del Consejo de 
ñáinistros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prioce- 
sa de Astúriaa continúan en est» 
Córte sin novedad ea sn importan
te saludi

S. M. ¡a. Peina Deña Isabel y 
^08 Augustas Bijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salad,

Núm.;.1169.
■Jobiemo civil de la pro

vincia de Córdoba.
Ë1 Exemo. Sr. Ministro de Ha

cienda en tidal órden de 23 próxi
mo pasado-me dice lo que Bigue:

<Los hechos á que está dando 
ingar el cobro de las contnbucioQeB 
6 impuestos, de tal gravedad algu
nos» que están sumtttidos á loa Tri
bunales de justicia, colocau al Mi
nistro que susoribei en la imperiosa 
ntaeaiilad dé dirigirse otra vez á 
V. S; para qué por medio de la 
autoridad que ejerce, procure sin 
descanso que no se repitan ai en' 
esa provincia acontecieran, ó que no 
ha;^a que lamentar-os, desarroUaa- 
du una prudente previsión.

Son ya por desgracia harto ira 
cuentes tos casos, en que tos ooiuisio- 
oado8 y reoaudadores dei Banco y 
^eia Adanuistractou se han visto 
ton atropellados y tan tallos de pro- 
toccioo, que para poner à salvo ana 
per^ouas dedas agresiones coa que 
fct> lee amenazaba, han tenido que 
abaúUónár loe puob os y la recau
dación de que estaban encargados, 
fliguiáudosíf’ de aqui al Tesoro tos 
perjuicios consiguientos, al carecer 
.dá toa in¿tesos con que debe con lar 

para cubrir el cúmulo de ateucio* i 
nos que llene sobre si. !

Pera evitar tatoi y tan trascen
dentales acootocimieutos, se han 
espedido diferentes Reatos órdenes 
al Ministerio de la Guerra, para que 
la gestion económica sea en el 
ponto de que se trata apoyada por 
jas'fuerza» del Ejército; al de Gra*. 
cía y Justicia para que tos Jueces 
deprimirá Ïnâtancia y municipa
les, oumpton extrietamenía con loa 
debería que tos prescribe la Ins- 
truccion de 3 de Oiciembre de 
1869, en lo referente á procedí' 
mientes contra tos deudores á la 
Hacienda; y por último al de Go
bernación, para que asi jismo pro
tegieran sos dependientes y la 
Guardia civil la acción det hseo, 
hasta donde lo consintieran los ser
vicios especiales que cada cual tie
ne que llenar. Pero como puede su
ceder que por esta misma cansa no 
sea siempre posible la concurren^ 
eia de todos aquellos eiementos en 
el cobro de las con tribu clones, pars 
que dé sus resnliados naturatoJ 
garao tizan tío su túcacia por los 
medios anunciados, y tenga enton
ces que depender de que las auto- 
ridaUes locatos y del órden judicial 
Se coloquen resneítamente, y como 
à su deber cumple, al lado de los 
Delegados del Banco y de la Admi
nistración.

Considerando que sobre aquellos 
funcionarios puede V. S, ejercer él 
autunzatío inúuju propio de su atU 
luvesliüura; S. M. el Rey (q. D. g.), 
10 ha servido mandar, recomienoe 
a V. b, tuny especial mente, no 
coins lenta en este importante asunto 
01 la menor lenidad, ni mucho me 
nos la complicidad con los nenlores, 
para rechazar las justae demandas 
he is Administración, emregaado 

á tos Tribunales los contravento
res, ouaudo la Índole y gravedad 
de) hecho lo requieran, para que 
tos impungauel- condigno castigo, ó 
cuando no revistan sus faltas aque
llos caractères,- sufran los correc
tivos que se hallen dentro del cír
culo de sos atribuciones »

Lo que he dispuesto se publique 
£Q el sBototiu oficial» delà provin
cia á fin de que los sapores Alcal
des y Jefes da los puestos de Guar
dia civil protejan con todo celo á los 
recaudadores y comisionados del 
Banco de España y de la AdminiS' 
tracion Económica.

Córdoba 23 de Noviembré de 
1876.

El Gobernador, 
ÂÿusUn ^inío^

Núm. 1121.
Dípulacon provincial de 

Córdoba.
Sesión dél día 28 de Junio de 

1876,
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada ai-acta de la J 

anterior, quedaron acordados los ; 
particulares siguientes: 1

Admitiríadimisioú que dei car 
go de Secretario do la Exema. Di- 
putaoion provincial ha presentado 
don Rafael de Gracia y Parejo, y 
diaponer se susargua de ia Secreta- 
rú cl oficial mayor de la misajd don 1 
Antonio María de Escamilla. . í 

- Hacer algunas variaciones en i 
la plantilla de empleados y depon- 1 
dientés de la Diputación para el * 
mejor servicio de la misma, sin per- j 
juicio de dar cuents en su did à la j 
expresada Cot poracioa. ’

Buspeoder h D. ioté RamliéZ' - 

dei cargo de Director del Hospital 
■ de Agudos,ly nombrar en su reem- 

plazo .á don'Ignacio Sampelayo,
Nombrar auxiliar de la oricina 

de Obras públicas da ia provincia & 
D. Alejandro Rizzi, con el habar 
de loOO pesetas.

Aprobar la cuenta de gastos da 
Secretaría p^gado3 hasta esta fecha 
coa la consignación de Mayo.

Conceder al Presbítero don José 
Baños un mes de próroga para la 
toma de posesión del cargo de Ca
pellán del Hospital de Crónicos.

Ordenar al Alcalde de Montoro 
que rectifique e presupuesto de 
gastos carcelarios de aquel partido 
judicial, correspondiente al año eco
nómico de 1875^76.

Dictar ciertas medidas respecto 
á la percepción y distribución de 
fondos en la hijueto de expósitos de 
Castro del Rio.

Nombrar delegado de este Cuer
po provincial á don José Valdivia 
para inspeccionar el estado de la 
Administración municipal de Cas
tro dél Rio,

Oficiar al Alcalde de Montilla 
para que inmediatamente ramita los 
presupuestos municipales da 1872 
á73 y 1873 4 74 con una nota en 
que aparezca el resultado ue tos 
cuentas de la Alcaldía y Deposi
taría relativas à tos años expre
sados.

Nombrar Consergé de la Escue
la de Bellas Artes y del Museo pro
vincial á don Kalael Lopez Llamas, 
con el haber anual de 7âO pesetss; 
y bedeles de dicha escuela á don 
Raimundo Eurnaudez y don Juan 
Garcia este con ei haber anual ue 
260 pesetas consignadas en el pre
supuesto del referido Ea-ableci- 
mientó y otras ¿50 pesetas mas don 
pargo al material dei» Coaision de
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MoDUfFtmlAt* yd'Fere »0(1 ea ooh el 
de 250 pesetas y 600 mas coo cargo 
al del Museo provincial-

Rectificar cierto error que apare
ce en las partidas del presopUusto 
provincial referentes al personal de 
capataces y peones eaoiiaeros.

Coo 1o que terminó la sesico de 
este dia.—El Vicepresideote, Ha- 
fael J. de Lara y Pineda.—St Se
cretario A., Antonio M. de Enca
mina.

aaBSBMUMrsnesBFgGFrene-^^^!;^ <^''-

Núm. 1108.
Administración económi
ca deja provincia do Cór

doba.
Reraudacion obtenida por el Ayuo- 

tamiento de cata capital en el 
dia 20 de! corriente tres eo los 
Fielatos de entrada por, derechos 

• y fecaí^Os coneapoeditíct.» á 
las especies de consnniifs, c^rPa- 
leey'sal, y artícuíes sobre espe
cies adiótonadas.

Especies, Pts Cts.

Por couaumta oop J re
cargo del 100 por 100. 

Id. por cereales.
Id', por Sal con recErgó 

He SO por 100.

Total.

Artículos sobre especies 
adiciouadaf.

Talal general.

2722 66 
1«4 63

» »

2887 20

367 70

3254 09

Le que be diapocsto s¿ inserte 
en et «Boletín o o cíai.» en cumpli- 
Buenlc Oc io Ut*.i nc^ o por la Di- 
recei^u gitetaí ce Impueitcs cu 
tu 61 den de li del afína).

'Córdoba 21 de Noviembre de 
1876,--F. 0., Fernando MonUlla.

Núm. 1177.
Recaudación ebtentda por el Ayun

tamiento de esta capital en el 
día 21 del comente mes por de- 
xcchofi y ucargot tobre especies 
cereales y sai.

Fts. Cts.

Fer eípteies -ton recargo 
ud 160 por 160. ■ 1836 95

Por teieaks ton id. id. 254 64 
I or tai pon pi 60 por iCO. 06 13 

218672 
AiíícoloB sobré especies 

aúictonudas. . 308 58

Total. * .2485 Ji? 
túrdeba 22 de Noviembre oe 

Igl®;—p. 0., Fernando AiontiHa.

Núm. 1178.

Steenn de Adminiatracion,
A Us Bres. Aicaldos de los pue

blos de teu pioviucift.
De conformidad con lo dispuesto 

^^ ll^m^^'^ ^^ "^^ ^* instrucolop

de 18 de Agosto últinte para la Ad. 
minístraciou y cobranza dal m- 
puesto sobre cédulas personales. 1- s 

' Sres. Alcaldes de ’os pueblos de esta 
provincia disi ondrán lo conven¡eute 
para qee con Jac solemnidades de 
costumb e se practique á la última 

■ hora del 30 del actual un recuento 
i de las cédu'as persona'as que exia- 
’ tan en las AdmluF'tracionAs subii- 
: ternas de Rentas Estancadas y en 

las es pendedurías de cada localidad, 
j de cuyo acto se levantaré la corres* 
j pendiente acta que será remitida A 

esta Administración A correo se- 
' guido.

Con este motivo esta ofleina re- 
; cuerdas los Sres. Alcaldes que dos- 
! de 1.** de Diciembre ínmrdiato, las 
1 personas que A la indicada fecha no 
.1 hayan adquirido su correrpondiente 
i cédula, incurren nn el recargo de un 
; duplo de su valor, y en su consecuen

cia según lo preceptuado en el ar- 
t culo 34 de la referida iustrucc'on, 
1 el expendedor pri mero y después el 
1 Alca de, cnidarAn bajo su responsa- 
J bilidad de que así se verifique en la 
’ parte del Tesuro, 6 sea uniendo â la 
Ï cédu a que ha deilenarse otro ejom- 
i p'ar en blanco tanbien, pero inuti
• lizado con veril entemedlo y en que se 

S (8lampará eu caractères gruesos la 
t palabra «recargo,* ademas de! nom

bre y número do aquélla; en lainte- 
ligoocia de que tanto lus expende
dores como los Arcs. Alcaide» que 
dt jareo de in poner à los que resul
ten morusos el expresado recargo, 
serán considerados con o defiauda- 
d res y sé les impendia la miewa 

1 muíta esiabiecida pata los úilimes.
No habieníose rstabiccido distintas 
cédulas que marquen el precio del 
duplo de BU valor» desde 1.* de Di
ciembre se Begoirún expendiendo 
las que resulten exisien tes en las 
expendedunas y Admimstrguiones 
subalternas» sí bien a ten iónd oso pa
ra su venta a cuanto se previene,en 
el párr a lo que anucede.

Córdoba 2¿de NoTiembrede 18^6.
—El Jeté eco nú LLÍ co, Carlos Lopes de 
Lengona. 

ilL.llBllLilOi,

Núm. 1164.
Al caJ dia cunstUucional de j 

Lucena.
Extracto de los acuerdos tomados 1 

por el Excedo, Ayuntamiento de 
esta ciudad, en ei mes de Agosto 
último.

Sesión dei día 5 de Agosto.
En Cilla sésion sé acordó:

l." Acarar la Orden de la Junta 
provincial de instrucción pública» 
retunuienco en una, las dos escue
las de adultes, y disponer que la ca-
sa vacante eu ei exconveuto de San 
F i accit CO, se destine al nuevo pro- 
tésor.

2." Facilitar Ala Junta de agri, 
cultura les datos tstaolaticos que 
pule rcierentcá A la nisn*.

''ib® Hacer cooativjia domsiacen- 
c‘í ''on que se escachó la contesta- 

; cioa de S. M. la Reina madre, pir 
1 condicito del Exemo. Sr Marqrét de 
j Cabra, à la fetioitaci'iu qui este 
; cuerpo le dirigió.
1 4.* Citar á los herederos de Don 
i Juan Bautista Arjona, vecino de Be- 
1 nampjl, para que comparezcan à 
* otorgar la escritura de venta A José 
* Aguilar Orellana, de ’as suertes del 

caudsl de propios que este adquirió, 
j y autorizara! A’calde para que la 
j otorgue á nombre de la Corpora- 
■ cion.
I 5.“ Aprobaría cuenta de sumi- 
1 nistros hechos al ejército en el mes 

anterior, liquidada con arreglo A los 
precios fijados en el «Bolotin ofl- 

i cial» del 17 do Julio úlino, iropor- 
, tante 114 pesetas 51 céntimos.

fl." Registrar el título de Lic‘'n- 
ciado en la .Facultad de derecho, sec- 

i cion del civil y cau^mino, espedido 
1 por el claustro de Granada, á favor
1 do Don Miguel de Lara Torralvo. 
í¡ 7.' Lo propio que el anterior, con 
1 respecto A1 título de igual clase es- 
' pedido por el claustro de Sevilla, à 
i favor de D. Viconte Antonio Torres 
j y Muñoz.

i- Sesiou del dia 8.
1^ En esta seeion de cari éter es- 
* raordinario re ac œdó ofloi«r A la 
t AdmiQistracion económica, para es- 
, pouerla lo uificii que es lecargar el 

encabcaamíento do consumos, con 
el quinto de aumenvo que le señala 
la ley de presupuestos cei Estado, 
toda vea que no se altera en la mis 
ma proporción la unidad de gravá- 
men fija la A las especies de tarifa, A 
fin de que ilustre con sus consejos, 

Í 6 proponga ai Gobierno, la recauda
ción del impuesto por su cuanta.

Sesión del dia 12.

En esta sesión se acordó:
1,'’ Pasara la Junta pericial el 

«BoleUn» eu que se señala la cuota 
de 361,966 peaeuki 91 cénumos que 
por conUibucoton territorial corres- 

; ponde a esta ciudad, en el presente 
^ñu económico, para que baga el re- 

> p^rtó de ella, entre los que la han de 
saúsfaecr.

3/ Facilitar A Don Joaquín de 
' Jesús Ruiz, la ceriilicáciun quepide 
í referente aiamUlaramiénto.

3? Inscribir a Don Miguel de La
ra Torralvo» en el padrón vecinal.

4,* Deaignac la Gomistou que ha 
de ente nuer en todo lo concerniente 
A la velada de San Buque.

5.* Pasará informe de la comi- 
3ion de presupuestos la instatoia de 
D. Nicolás Espejo y otros, sobre pro
pios.

d.” Autorizar al arrendatario del 
irupuesto de toosumos» para que 
aumente el derecho señalado al de 
los caldos basta ei limite fijado por 
la cueva varita.

7.* Acatar la Órden de la Junta
provípcial de instrucción pública en 
que se manda orear una escuela de 
niñas bajo la base de la Dominical 
de mujeres, y que la comtsion res
pectiva le tenga presente ai formar' 
en en día el presupuestó adicional.

A.* Celebrar el sorteo supletorio 
para la inclusion del mozo Rafael 
Mediaa Garcia» eu el último reem* 

, p’azo.

j Sesión del dia 19.

j En esta sesión se acordó:
1 .° Expedir A José Carvajal Pe

rez, la certificación que interesa, 
referente ai amiUaramiento,

2 ,* Pasar A la comisión de pre
supuestos el ofleio dai Director do 'a 

1 «Gaceta da Madrid.» sobre aumento 
en el precio de susoricíon.

3 .* Esponar al público por ocho 
días el repartimiento do la contri
bución territorial.

4 .’ Quidar enterado de la Ins
tancia promovida por los maestros 
delas escuelas do Beneficencia.

5 .’ Pasar A informe da la comi
sión respectiva Ia instancia de José 
Pedrera Isla, sobre los repartos del 
año de 1874 A75.

ÓÍ' Autorizar A D. Antonio Bian- , 
cu Caballero, para que haga el es
tudio de cualquiera dé los manan
tiales de! término, reForvándOBe el 
derecho da otorgar igual permiso al 
que lo pTía; de aceptar ó no el pro
yecte quo formule; y de subastar su 
ejecución, ó de hacerlo por su cuen
ta, según mas convenga A los late
ro-es del común.

7 * Verifinar el sorteo de tas see- 
cionep, para conocer quienes son los 
contribuyentes» que han de consti
tuir la nueva junta municipal.

Sesión del dia 26,

En esta sesión ee acordó;
1 .* Aprobar la distribución de 

fondos del mes anterior,
2 .’ Ordenar se ejecuten cnanto 

antes las obras presupuestas para 
la traslación de la «stacíou tele
gráfica.

3 ." Inscribir en el padrón A B'as 
de la Rosa Fina more.

4 .” Facilitar A Antonio Santae
lla Garcia, y D. Pedro Lozano Blan
cas, tas certificaciones que piden re
ferentes at amiUaramiento.

5 ." Designar la comisión que ha 
de entender en todo lo concerniente 
A la féria del Valle.

9 .* Señalar un nuevo plazo A loe 
heredem de Don Juan Bautista Ar
jona, para que se presenten A otor
gar la escritura de venta A José 
Aguilar Orellana de las suertes que 
este adquirió.

7 .“ Aprobar el eetracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento en les meses de Febrero y 
Marzo úllimos.

8 .* Pasar A informe de la comi
sión de Hacienda la cuenta de io- 
gresos y gastos de la obra pía de 
Ntra. Sra. María Santísima de Ara
celi, correspondiente al año ante» 
ñor, rendida por su capellán,

Lucena 16 de Noviembre de 1876. 
—El Secretario, Federico Alvares de 
Sotomayor.

Luesna 18 de Noviembre de 1876,
Aprobado: recitase al Fioeleo- 

tísimo señor Gobernador de la prc- 
v in cía jara que te digne iaeerUrlg 

en el «Boletín oficial.»
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Asi b acordó ol Kicmo. Ayunta- 
miento de esta ciudad, en ee»ion de t 
tete día, y le firma el presidente» de | 
que certifico.—P. D. José de Alba.— j 
Federico Alvarez de Sotomayor. j

K55»ŒBsrs5BsssaHBi=-a-5teseaaBF

Núm. HM.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

Z

jiZhUiHs;
Núm- 730. 1

Jtuatgado de prunera ins
tancia do Fuente Obejuna.
Loo José Valde'cmar, Juez de 

primera íoslaocÍA de esta villa y 
sn partido.

Hago saber: que en este Juz
gado y por la Eseribauia del actua
rio te siguen autos por la muerte 
abiLUstaib de Acisclo Molina» ve- Î 
cito que fué de la (íraojuéla, en los | 
cuales aparecen como herederos 
Cel dduaiü Molina sus tres hijos { 
Uamauos Francisco, León y José 
Molina Chavea; y oon el fin de que 
cu el lérmino de quince días con
tados desee el siguiente al de la iu- 
bercicn ce este edicto en el .Boletín 
cüciaia de esta provincia se perso
ne m este Juigado cualesquiera 
Olía pertona que adéinds de las es- 
presudas so crea con derecho A 
dicha heroncia, æ hace sabor por 1 
mtuio col présente pata que llegue 
h cut oLimieutu de todos.

Hbdo en Fuente Obejuna 6 diez 
y nueve ce setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—José Va - 
üelornar.—Tomas ¿uvera Infaate.

NACíAHEN rOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mea de Noviembre de 1^76.

Córdoba 21 de Noviembre de 1876,—El Jaez municipal» Fernando la Calle.

Núm. 940.
bou Jetó Vataeiumur, Juez de pri- * 

mera mstaucta de cilla villa y su

Hago saben que en este Juzga
do y por la Esenhania del aotuano 
*t u^ucu BU luí por ia Uiuerte abiu- 
Ubtaiu oe Fraousoo ¿ereua» Vtutuo 
que lue de tos Blázquez» eu los cua- 
Kb Spaitten como her^derus del 
duuuiu bereua tub emoo hijos Ua- 
mauos heüio, Antoniu» Jesús» hu- 
pciU,brtgona y Celestina Stra
ta; y con el fin ue que en ei tór- 
mmu ue veinte días eonUdos uesde 
el siguiente si ue la luserciun de 
este büiLio en ti « hole un oficial» de 
ibis pit nitela se persone eu este 
Juzgado tua esqUítia oirá persona 
que ademas de las taprtssuas se ) 
droa con derecUu u dicua herencia, | 
be hace saber p^r mcuiu del ptestu- 1 
te jara que negué a oonocinueuio 
de Udos.

h suo en Fuente Obejuna A diez 
y ocho de Octobre de mil ocho- 
cicnus stUnta y seis,—José Val- 
heicmuí .—Tomas hivera lutante.

Núm. 1156.
DFFÜNCIOSES registradas fn este Juzgado durante la segunda decena del 

mea de Noviembre de 1870, clasiGcadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba £1 de Neviembre de 1876,—El Juez municipal, Fernando U Calle,

«a KMkVMiMRI»
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Núm. tnt.
Junta provincial de Ins

trucción pública de
Córf^o^a.^

En vista de que, ó pesar del 
tiempo trascurrido desde que termi
nó al pesado año ecoBÓoiico de 
J875 à 76, son muchos tos maes
tros que uo han reoiilido copia de 
la chehtft tl6inversioni td^œaterüil
en 808 respectivas escuelas durante 
et mismo, en cumptimieoto de to 
que previene la regla 10 de la Real 1 
órdeu de l^de iineio. da lttli, ha i 
acordado ta Jujita prevenir à les | 
morosos que Çn el jaiprorggable 
término de odio dias, à tmilaLds?’ j 
de la inserción de la presente en 1 
el «Roletin oficial* deja provincia,. 
remitan Ia re*terida, copia, eoo et i 
V.“ B.’^del Alcalde y copia de tos | 
Justificantes que hayan un i Jo Â la j 
cupola original, que, según la 
disposición citada deben haber pre- , 
sentado a! Ayuntamiento por .con-.
dueto de la Jupta local.

Si por no balber rexjibido el tbdq ^ 
parte dé la ooasignaçîoa de mate 
rial para el expresado año ecoud-*. 
mico uo hubiese sido posible & al
gún maestro rendir 11 antedicha 
cuenta, lo espresará. asi de oüqio^ 
par*’<’ e»ivaa-=-«» - pespormthfiead^*" 
quedando unos y otros apercibidos 
con la suspensiun de sueldo por 
ocho días, y nota en su espedieute 
personal, si al termioar el plazo 
fijado anteriormente dejasen de 
cumplir el servicio que se les pre
viene.

De la presente circular darán 
conocimiento los señores Alcaldes 
á 1^8 maes^rpl deixan reepecuves 
distnU» mumerpatesy exigiéndol^ 
eíqueoar enterados.

Córdoba 23 de Noviembie de 
1876,—El Gobernador presidente, 
Agustio Salmo.—Efe Secretario, Ni
colás Dalmau. »

Don Manuel Kun; af Foqlal y Üsdr 
rio, Agente de d|cho -esiableo^ 
miento "para la .jetahdaemu db 
contritpciones. j 
haceaaber:quejuebiendo pro 

ceder al wbrouei l!“ y ii.‘ inmt^ 
tre de Jaa con tnb Kiuuea itmlo
ria! é ioduslrial, se fijan loa días 
del 26 al 30 del c< mei^l^, amnos 
incJuwvee, pua Ujvailo a tUciu, 

XlCBiiiBnff^^TfiVTiirr’'á^Tós contritu- 
ytñtes que no verifiquen el pago 
üc tus respectivas cuoUs otuLro 
001 periodo maleado, que incurti- 
tán en «i apiemio de primer grado.

La oficina de leoaudaciuu es~ 
tara abierta desde las 9 de la ma- 

fiana á la» 3 de la tarde.
Men turque á 21 de Noviembre

de 1876.— El Agente, Ueoue) Ruta 
del Portal.

.Núm. 1173.
Don Bduáfidhbi^KOnqt^áí '-Aghnle 

de dicho establecimiento para la 
recaudachra Tle contribudonei.

Hace saber: que debieodo pro
veedor a^ Qob|o del l.%y 2.*, tHmes- 
•1f¿’3¿-ltá (ííútHÍSífcUííes 'íerrit^riaK 
é industrial, se fijan los diae dél 26 
ai 30 del corriente, ambos inclusi
ves, para llevarlo á efecto, debiendo 
advertir á lob cont^ibuyéhtes que 

410 verifiquen el pa¿ü de sus res
pectivas cudias dentro del periodo 
m«f«nhr, que incurrirá o ea~ef 
apremio de primer grado.

¿a oficina de recaudafion£818- 
rá abierta desde tas'9 de la maña
na á ias 3 de la tarde.

ViUadei Bid á 22 de Noviembre 
de 1876,—Kl Ageute,, Eduardo' 
Frauqueio. ,

' APUÍSCJIÜS;

FacLuras de cupones 
con ameglo al úllimo 
uiodelo, se bailan de 
veo la en la imprenta de 
este periódico S. Fen 
liando 51 y Leliadcsib.

Ihlvi^bóUUe.

fin la librería dél '«Diario' de* 
Cóidoba» se cncontraiáu las si
guientes obra» de b. Eutebio Frei
xa Kabasó:

«hrontnario de la ÁdminEira- 
cion rntnicípai» conúiocTefo y ior- 
muiftiiiiti-a^iodoe loa actos v ¿er- 
vicios á que son llamados los Alcal- 

ddes,' Ayuntamientos, ¡Secretarios;'’ 
Junta» locales y maeetros de Ins- 

1 ir ficción pnutária. ce publica por 
' cuaderno» de 108 páginas én I/ a 
2 pesetas fió cefiUmo*. ó 

be ha reharauo híi^la el a/ 
'cuaderno. * « 

«Guia de {piimics*.poí debito- 
de tcLUíLiitAtts, piCpio», arhi- 

'i^i9®<y posiiutf^ X pesouf. ^^ 
a^üia 00 !f cuomopeiup ue i^- 

iuiue^les,> cultivo y tganjudoria- 
¡cou Joimuiktips etc., 0 pteebat. 
i* «Unía piacixca o ta cJotnrm- 
ciun ue ibdus^ta y temor ere.» bu 
precio i peseta.

i CDhAb J LhEifi AbAS 

recienitmtolo,—Guía de consumo», 
; — ^6." tüitiuü.J—Obra compleiisi- 
! mu publicada en Junio de este ano 
i y auldonada cou uo» apéndices Ua 
. dos aiüü en virtud oe j« novwim 

hicti uccion de X4 ce aiiiv,< bu pre
cio 2 peseta#.

GUIA DK. APREMIOS
( I rr débitos‘de contribuciones, pro- 
C piod, arbitrios y pósitos.—Su pre- 
| cio dos pesetas.
j GUIA-DE LA eONTIDUCION

1 de inmuebles, cultivo y ganadería.
! —Centieoe: bormularioscompletos 
| tie expedientes para el uombra- 
5 niemo de peritos repartidores; de 

excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de a mil lar ¡a-

? m i en tp,^. p e apeudie e j ár h^ í^lfeá/tfe/- ’ 
«KrW^“¿w;iaií

üo à un Ayuntamientu; ídem à uu 
particular por la Junta pericial; de

do rebaja ce con tribuciou por caia- 
. midaj; püjj jea en la cosecha geue-

rai del término; ídem ce varios 
^contritruyCTíTec por.la misma causa

en sus. heredades; deiLoairacioups 
aritméticás/de las opéiacionea que 
íequjicrcn tqUos Josj trabajoe esta- 
d«iicoa oe riqueza; íieseúa de la le- 
¡gis ación vigentedd ramo, mciusos

■ Úqs arú^lc? 6?, 9.* y. 2* de la bey 
de 21.06 JnliQ de 1670; el LuvEi- 
mo coatí ato c¿¿hrii|du entre cb^i- 
nisterio de 11 a cien un y el banco ce 
España; laiítal órutu de X3 de 
Agosto de esté ano, y finaimeute, 
multitud de obeervaGeneá,ciiúí y 

¡ advertencias toUre loüos tos expe- 
Jdientes ingertos en '‘la )0bra.h-6u 
1 precio tres pesetat. '

GLlAFUAtribA
dci^íJú AM>nUíi^ 
indublna ^ cüincrcio.— 
^u precio una pCbda.

CerhUeacioues (te 
exeuciüudel servi- 

• cio àiiiitan 
Se hàllan de-veà(ÿeû 

la luipi eula del « Ôta/ib 
deCuidübap ô. Feruau - 
do 54 y iaelfados 18«
----------------Il----------- ----

ANUNCIÜ.

Trotado practico de Kenefleeu- 
~cia partie ular.-^lustrucciqn para 
et t^erejoio dei iroUctoradO en la 
Befithc^ncia,: palticuiar Je 30 de 
Dic^mbre d^ 1*73, anciada por 
D. Fermiü hernÿnüez Iglesias, Je
ta dh la Eeterou ^el ramo en el Mi- 
nisjorta de /a tíobemacion. Obra 
hoy mas necet^iia por haberse 
uniloimado tas ^rvicios de Bene
ficencia general y particular.

12 ftajti^ enJu»dr.w /. 13 en 
provincias tranco de porta.

Loe penidu» se dixigrrdn á tasl^ 
breñas ue A, de han álartin, Puerta 
del bol, 6; C. Baihy Bailliere, Bia
za del Principe Altansu, 8; Migue 
Guyarro, Preciado», b; Altanso 
Duran, Carrera de ian Gerónimo, 
2; ó al autor, Truveii» de la Paraos 
Ib, ü/f Madrid,

AfiTWUU03 Diz PlUMBlibA >Mii¿a 
cesidadj- Buminutro», bagajes J ■ 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dratijática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos tas pedidos se dirigirán á 

D. José Fercandezy Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta- 
mientojcle Madrid; y al hacer los se . 
acouipañurán, además de su im
pone. SO cénfituos de peseta de ex
ceso para que puedan cerlihearse 
tas envies.,

Tambien podrán adquirirse en 
la» capitales de casi tedas la» po- 
viucias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, si a 
aanento de los precios señalados ' 

A los Secretaria^ 
os 

Ajuntaiuieato.
KMparUiuieuio y Ma» 

trícula.
Los pUegos-esU4oS' 

para la* lurio letoiB de H 
xttattíctriá de subsidió y 
Ke^àftiûâéiilo por ter- 
riLonaL coa ¿1 aumeuto 
del lauto por cieoto pa- ~ 
ra Muni ipales y con ar
reglo los úlUmoa luo- 
del06r sehaUaode venta 
ea la- nupreata y librería 
del «Utario de Cordoba, » 
beH adoü Jó y cyau Fefe 
naado 54.

A loa ¿ecEtílanos de 
Ayuaiaiuieoto.

Pliegos estado» para 
la iormacion delj amiba* 
mieuioy repurtunieatos» 
presupuestos, estados • 
comparativos, cue o tas 
de Aiealuia y Deposita- 
na, ¿élacioues y toda 
ciase de impresos para 
las obduas uiuuicipaies. 
óe bdUao de venta Ca el 
despaobp de este peno- 
dicoy de J^etuaud' 54 y 
teuado8d8.

Imprenla, libiena y hiograHa ud 
DI/UÚO DE CORDOBA.
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